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Ref. 110014003082-2021-00905 00 

 

Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que la anterior 

demanda reúne los requisitos, el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la presente DEMANDA VERBAL (PRESCRIPCIÓN 

EXTINTIVA DE HIPOTECA) instaurada por el señor JULIO CESAR 

ROJAS HERRERA contra los HEREDEROS INDETERMINADOS del 

señor FERNANDO VILLEGAS MARULANDA (Q.E.P.D.). 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de 10 

días. 

 

A la presente demanda désele el trámite previsto para el proceso 

VERBAL (artículo 368 a 373 del Código General del Proceso). 

 

Emplazar a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

FERNANDO VILLEGAS MARULANDA (Q.E.P.D.), a fin de que 

concurran a este proceso con el propósito de hacer valer sus derechos, 

de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 108 del 

C.G.P. 

 

Por Secretaría efectúese el registro del emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en 

el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

Advertir a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Pág. 2 

 

Se reconoce personería al abogado ALVARO IVAN MOLINA 

ACHICANOY, como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de enero de 2022 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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